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Serán nacritorei orzosos i U Gaceta todos 
ioi pnebloa del Archipiékgo erigidos cirilmente 
pagaado su importe los qne puedan, 7 supliendo 
por los demás los fondos wde las respectiTal 
provinciasa 

títtml ira*» d* a i di Stüemírt dt g S é t . ) 

Se declar» texto oficial, y «aténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto será» 
obligatorias en su cumplimiento, 

{Superior Decrete dt ao da Febrero de jSÓM.) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 19 de Junio 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional nüm. 1.—Jefe 
de dia, Sr. Coronel de Artillería, D. Vicente Ariz-
mendí Jáudenes.—Imaginaria: Sr. Teniente Coronel 
del Provisional núm. 1, D. Eustaquio Ripoll Mar
tínez.—Hospital y provisionet: Artillería, 6.0 Capi
tán.—Vigilancia de á pié: Provisional núm. 1, 11 

Teniente. 
De órden de S. E.—E! Teniente Coronel Sargento 

Mayor, José E. de Micheleno. 

Anuncios oficiales, 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB L A M. N. í . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 
En cumplimiento de lo acordado por el Excno. 

Ayuntamiento de esta Ciudad, en stsión celebrada 
el dia 12 del presente mes, el lUmo, Sr. Alcalde 
Vice-Presideote de dicha Excma. Corporación Muni
cipal, ha dispuesto que se exponga al público, en 
esta SecretBíía de mi cargo, por el término de 15 
días á contar de esta fecha, para los efectos de los 
recursos de agravios, el proyecto de la nueva tarifa 
de derechos que ha aprobado el Municipio y se pro
pone tx glr en toda clase de edificaciones y reedi
ficaciones de fincas urbanas, dentro de su jurisdicción. 

Lo qne de órden de la expresada autoridad, se 
hace público, á los fines indicados. 2 

Dd8nila,13 de Juniode 1896.= BerEardmo Marzano. 

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Cindad, en sesión celebrada 
el dia 12 del presente mes, el IKmo. Sr. Alcalde 
Vice-Presidente de dicha Excma. Corporación Muni-
cipfel, ha dispuesto que se exponga al público, en 
esta Secretaila de mi cargo, por el término de 15 
días, á contar de esta fecha, para los efectos de los 
recursos de agravios, el proyecto de la nuiva tarfa 
que ha aprobado el Municipio y se propone exigir, 
por metro lineal de frente á las ñocos y propiedades 
que dén á la vía pública, dentro de su rádio, en 
sostitoción del actual denominado de «Alumbrado y 
Lmpieza.» 

Lo que de órden de la expresada autoridad, se 
hace público, los fines indicados. 2 

Manila 13 de Junio de 1896.=Bernardino Marzano. 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fecha 
por el ÍUmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad, se ha sé-
Salado el dia 14 de Julio próximo venidero a las 
10 de su mañana para contratar en pública subasta 
la obra de construcción de un parque y Almacén 
con destino á la Sección de vía y obras, según pre-
Bapaesto aprobado por 1» Superioridad, ascendente 
^ la suma de 12154 pesos, 

El acto de la subasta, tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento da esta 
Ciudad en la Saía Uapitular de las Casas Consis
toriales hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
Para conocimiento del público los documentos que 
lian de regir en la contrata. Las proposiciones serán 
en progresión descendente del tipo arriba indicado 

y se arreglarán exactamente si modelo adjunto, pre
sentándose las m amas en plifgos cerrados extendi
das en el papel del sello correspondiente á las que 
se acompañará la cédula personal del proponente y 
una carta de pago de Depósito provisional por valor 
de 243 pesos y 8 céntimos, que se ingresarán en la 
Ceja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda publica ó en la del Excmo. Ayuntamiento. 
Serán nulas las proposiciones que falten á cuaiquierá 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda del 
presupuesto señalado. Al principiar el acto de la 
subasta se leerá la instrucción vigente en la mate
ria y en caso de precederse a una licitación ver* 
bal por empate la mínima puja admisible será la 
de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de con cédula per

sonal que exhibe, enterado del anuncio publicado 
por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Cindad en la Gaceta oficial del dia (quí la 
fecha) para contratar en pública subasta la obra de 
construcción de un Parque y Almacén con destino 

1 á la Sección de vía y obras. 
—OVíamle, d^ jnnio o^^—Rernar^nr^ Mar% 
zano. 2 

El dia l .o de Julio próximo venidero, se abrirán 
de nuevo las clases de la Escuela Municipal de 
Niñas de Intramuros de esta Ciudad, á cargo de 
las Hijas de la Caridad. 

Los padres ó tutores de las Niñas que asistían 
en el curso anterior y el de las que deseen ingresar 
de nuevo, deberán solicitar del Sr. Teniente A l 
calde Inspector de dicha Escue'a, en la caía núm. 9 
de la calle de la Escolta del Disirito de Binondo, 
la papeleta de admisión desde el dia 16 del pre
sente mes al 30 del mismo. 

Lo que de órden del IUmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad, se anuncia en la Gacela oficial para cono
cimiento de los interesados. 

Manila, 13 de Junio de 1896.—Bernardino Mar
zano. 2 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA 
El que se considere dueño de un bulto conteniendo 

treinta y seis latas de opio procedentes del vapor 
•Záfiro» en su vieje que rindió á este puerto en 
26 de Abril último, se servirá presentarse en esta 
Aduana en el término de 15 diaa en horas hábiles 
de oficina á hacer valer EU derecho en la inteligen
cia que transcurrido este plazo se procederá en la 
forma prevenida para las mercancias indocumentadas. 

Manila, 17 de Junio de 1896.—Pérez del Pulgar. 3 

El que se considere dueño de dos bultos hojas de 
caña procedentes del vapor «Sungkiang» en so víage 
que rindió á este puerto en 2 del actual, se servirá 
presentarse en esta Aduana en el término de quince 
días, en horas hábiles de oficina á hacer valer su 
derecho en la inteligencia que transcurrido este 
plazo se procederá en la forma prevenida para las 
mercancías indocumentadas. 

Manila, 16 de Junio de 1896.—Pérez del Pulgar. 3 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en ia Junta provincial de Ta
jabas según relaeion remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Gumaca. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesados 

D. Simplicio ValUflor. 
Sotero Obana. 
Silvino Dayono. 
Simón Angulo. 
Saturnina Baranda. 
Salomé Chbangoa, 
Severino Villater. 
Sarafino Soresto. 
Simón Caperiña. 
Simplicio Villafior. 
Salvador Adán. 
Saturnino Mercado. 
Simón IVñola. 
Saturnino Mercado, 
Saturnino Rebinosa. 
Saturnino Esteban, 
Silverio Rimagoso. 
Sebastian Merencio. 
TomSs Caparros. 
Tomás Rufo. 

^ J?iJr Ciuato^ QanariiiA.. 
Telesforo Eroa. 
Tomasa Caparros. 
Tomás Oliveros. 
Tomás Solera. 
Tomás Barrete. 
Tomás Portugal, 
Tiburcio Tatoy. 
Teodorico Andujar. 
Tomás Luna, 
Tomás Cansaua. 
Timoteo Remoloso. 
Tomás Omal. 
Tomás Caparros. 
Tomás Libranda. 
Toribio Villaver. 
Tecla Oliveros. 
Tom s Vázquez. 
Telesfora Villarreal 
Tomás Benito. 
Tomás Tarrega. 
Timoteo Llonar. 
Tomás Enriques. 
Toribia Mensa. 
Tomasa Andrada. 
Tomás Villapando. 

Pueblo 
D. Aniceto Baer. 

Antonio Mendoze. 
Anacleto Gadia. 
Agustín Lavarro. 
Arcadia Valderrey. 
Anacleto Zaballero. 
Alberto Capistrano. 
Apolonio deudores. 
Ambrosio Cabreros. 
Ana Dalcon. 
Angelo de Mesa. 
Alejo Enriques. 
Agripino Deala. 
Ambrosio Aranilla. 
Agustín Dañfz. 
Andrés Duria. 

D. Torcuato Goperiña. 
Telesforo Clavier. 
Tomás Zento. 
Tomás Villapando. 
Tomás Luna. 
Vicente Noscal Villafea 
Vicente Anabá. 
Vicente Noscal. 
Vicente Marasigan. 
Valeriano Matriano. 
Víctor Cansana. 
Vicente Portugal. 
Vicente Torrafranca. 
V.cente L bao O eta. 
Vicente Lanezares. 
Valentina Sartin. 
Venancio Chacón De-

lavfla. 
Vicente Gendrano. 
Valentín Decena, 
Vi tai .Perreras 
Victoriano ui&%ra. 
Vicente Francia. 
V i t i l Ferraras y Pilar. 
Vicente Marasigan. 
Vital Polo y Caparros. 
Vicente Diamante. 
Vital Tañada. 
Valeriano Matriano. 
Vicente Binit. 
Vicente Sonibas. 
Valentina Socando. 
La mism?; 
Yivencio Jocson. 
Valentín López. 
Valentina Gantre. 
Vicente Enero. 
Victorio Olivo. 
Vicente Mara8:gan. 
Vicente Anco. 
Vital Sanado. 
Vital Polo. 
Valentín Anday. 
Vicente Villarreal. 
Vicente Norreal. 

de Lucena. 
D. Adriano Enriques. 

Abdón Capistrano. 
Adriano Pablónos. 
Andrés Rafa. 
Andrés Villaforte. 
Antonio Ramillo. 
Anacleto Lavarrio, 
Agustm Andrés. 
Aguedo Sacristía. 
Anselmo Padre. 
Andrés de Loyola. 
Anselmo Alegre. 
Andrés Orgina. 
Agatón Querrobin. 
Alejandro de Ocampo. 

(Se continuará ) 
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COMÍSARIA DE MARINA DEL ARSENAL DE C A VITE 
Negociado de Acopios, 

Relación valorada de los materiales y efectos adquiridos por gestión direch 
desde el dia 25 del corriente hasta el de la fecha, con expresión de los respec
tivos proveedores. 

Nombres 
de los proveedores. Deaigoación de los efectos 

Precio Impere 
Pesos C.s Pesos C i 

Srei. Galán y Foster. 50 kg. de goma en plancha de 6 m{m. á 
20 id. de id. en id. de 9 á 11 id. á 
1100 id. de acero S. M. en planchas de 3* 

66x1 22x7 m\m. i 
579 id. de id. id. id. en id. de 3'66x 

l ^ x S m|m. á 
900 id. de plomo en plancha de 2 mim. 

grueso á 
815 id. de acero S. M. en planchas de 

3,66xl422x7 mim. á 
100 id. de plomo en plancha de 1 mim. á 
193 id. de id. en id. de 2 id. á 
110 id. de acero S. M. en remaches de 

9x25 á 
0*100 id. de plata quemada á ; 
20 Tornillos de latón de roscas para 

madera de 24 á 35 m[tn. á 

10 Pg. de papel esmeril á 
200 M. guindaleza de abacá de 170 mim. 

con peso de 394 kg. á 
250 id. de lona marca 1 á 
3,875 kg. de hilo de velas á 
200 M. guindaleza de abacá de 170 mim. 

con peso de 390 kg. á 
200 id. id. de id. de 128 id. con id. de 

220 id. á 
3 kg. de hilo de velas á 
3 id. de velas esteáricas á 
600 id. de amianto B. M. en sacos para 

forros de calderas á 
350 id. de estaño en galápagos á 
140 id. de acero S. M. en remaches de 

15 mim. diámetro y 37 i<i, largo á 
130 id. de id. id. id. en id. de 12 id. 

id. y 37 id. id. á 
. t v » t ~ > , . 1 0 i vj . t v l , x j L l I V » . U V - J - t ' I C . ' I V . . 

y 37 id. id. á 
30 Pg. de papel esmeril á 
15 kg. de cobre en un tubo de 31 mim. 

diámetro 5 á 5'5 m. largo y 4 
m|m. grueso á 

Cavite, 30 de Mayo de 1896 —Camilo de la Cuadra. 

3'45 172*53 
3'45 eO'O) 

O ^ 242*(D 

0 22 127lC-8 

0,25 225*CD 

022 17913[) 
0*25 25 00 
025 48*25 

0 35 38 50 
43 00 4 33 

2 50 0'34 
gruesa 

0 02 0 20 

0^54 100*07 
0,75 187'50 
1'50 5'81 

0*254 99'06 

0*254 55*88 
1 25 375 
O^O l'OO 

0 375 225,00 
0*70 245'00 

0*35 49 00 

0'35 45-50 

O'SS U'OO 
0 025' 0*75 

2 «00 30 00 

Relación valorada de los materiales y efectos adquiridos por gestión di
recta desde el dia l.o del corriente hasta el de la fecha, con expresión de los 
respectivos proveedores^ • 

Nombres 
de los proveedores. Des'gnación de los efectos " 

Precio Importe 

Pesos C.s Pesos C.s 

D. Fernando López. . 2 kg. de goma en plancha de 13 mim. á 
1*500 id. jabón duro común á 
18 Escobas de palma de mano á 
1 kg. de hilo de lana ó estambre á 
23 id. de minio en polvo á 
10 id. de empaquetadura de patente de 

15 mjm, diámetro á 
5 id. de id. de id. de 12 id. id. á 
5 id. de id. de amianto de 15 id. id. á 
0*250 id. de hilo de velas á 
0*191 id. de id. de lana ó estambre á . 
u*050 Id. de id. de id. ó id . á 
7*200 M. de lona de algodón nüm. 1 á 
0 090 id. de hilo de cáñamo ordinario ó 

de velas á 
Sres. Galán y Fuster. 12 Cerraduras de latón de picaporte con 

pomo para puertas á 
45 id. de id. de cajón á 
20 Bisagras de id. de 90 mina, á 
20 Pasadores 6 pestillos de latón a 
30 Aldabillas de retenidas á 
576 Tornillos de latón de roscas para 

madera de 13 á 18 m\m. á 

3*50 
015 
om 
7*00 
0'20 

3 50 
350 
4*50 
1*40 
7*00 
7'00 
0'75 

7'00 
0*22 
0'36 
7*00 
4 60 

35'00 
17 50 
22*50 
0*35 
1*33 
0 35 
5'40 

1'40 0412 

4*00 
0l75 
0*30 
0l30 
037 

1*50 
gruesa 

48 00 
33*75 

600 
6 00 

11*10 

6 00 

576 id. de id. de id. para id. de 19 á 
23 mim. á 

576 id. de id. de id. para id. de 36 
46 id. á 

0150 id, de plata quemada á 
10 id. de velas esteáricas á 
6 id. de barniz de espíritu ó muñequi 

lia á 
10 id. de velas de cera á 
2 id. de id. de id. á 
6 id. de id. esteáricas á 
8 id. de barniz flatiog á 
4 id. de velas esteáricas á 
4 Brochas de 1.a á 
2 Pinceles de id. á 
4 Brochas de 1.a á 
2 Pinceles de id. á 
0 900 kg. de plata quemada á 
120 Tornillos de latón de roscas para 

madera de 10 m[m. á 

0*500 kg. de plata en pasta para sóida 
dura. 

60 Tornillos de latón de roscas para ma 
dera de 24 á 35 m|m. á 

60 id. de id. de id. para id. de 19 ¡d. á 
23 id. á 

2 kg. de hilo de velas & 
10 M. de lienzo brin á 
4 kg. de velas de cera á 
11 id. de atincar ó borrax á 
24 id. de velas esteáricas á 
3 id. de tiza piedra blanca ó ĝ z á 
10 id. de velas de cera á 
100 id. de carbón vegetal á 

9 id. de velas esteáricas á 
3 id. panal de cera á 
5 Brochas de 1.a á 
3 P'aceles de id. á 
20 k». de cartón de amianto de 3 mim. 
100 Pg. de tela esmeril nú-ns. 1 y 2 á 
24 Cajas en pasta para pulimentar me 

tales á 
40 Pg. de tela de esmeril fina á 
1 kg. de cola coman á 
27 Cerraduras de latón de cajón. 
4 id. de id. de picaporte coa pomo para 

puertas á 
10 Bisagras de id. de 90 mjm. 4 
10 id. de id. de 70 id. á 
288 Tornillos de latón de roscas para 

madera de 13 á 18 mim. á 

10 Aldabillas de id. de paletilla á 
0 500 kg. de hi'o de cáñamo ordinario 

de velas á 
40 M. de lona marca 1 á 
6 id. de barniz de espíritu ó mafiequilla 
14 id. de velas esteáricas á 
10 id. de id. de cera á 
4 id. de barniz fiatiog á 
2 Brochas de 1.a para pintar á 
4 Tobos de cobre de 2'25 m. largo 15 

mjm. diámetro y 3 id. grueso con 
peso de 9 kg. á 

48 Guardacabos de hierro galvanizado 
mediano á 

8 id. de id. id. pequeño á 
57 M, de beta alquitranada de 2 a de 64 

mjm. con peso de 20 kg. 

419 id. de id. id. de id. de 46 id. con 
id. de 96 id. á 

0*400 kg. de merlin alquitranado á 
6 id. de acero duro en cabilla de 18 

mfm. á 
15 id. de latón en barras de 50 mim. á 

Cavite, 6 de Junio de 1896.—Camilo de la Cuadra. 

D. Fernando López. 

175 
gruesa 

2 50 
gruesa 
43 00 

050 

0*75 
0 70 
0*70 
0*50 
1*80 
0'50 
0'45 
0*30 
045 
030 

43 00 

1*00 
gruesa 

43c00 

1*88 
gruesa 

1*25 
0*725 
0'75 
0 50 
0'70 
1*80 
0'45 

2'00 
el kg. 

0*25 
0'20 

075 
el kg. 

0*75 
el kg. 

0*80 

0 6 5 

7 00 

lO'OO 

6 45 
5*00 

4 50 
700 
1*40 
300 

14'40 
2 00 
1*80 
0 60 
180 
0'60 

38 70 

0'83 

21*50 

0 78 

175 0 7E 
gruesa 

1*25 
0*50 
0*70 
0 70 
0 50 
0 40 
070 

38l50 
T(m, 
050 
1*12 
0 45 

0'30 
2 50 

0-045 

006 
0*045 
045 
0'75 

4*00 
0 30 
Q'SO 

1*50 3*00 
gruesa 

0 40 4 00 

250 
500 
2 80 
7'70 

1200 
1'20 
7 00 
3 85 

4'50 
336 
2*25 

0 90 
50*00 

4'50 

r44 
1 80 
0 45 

20 25 

16 00 
300 
3'00 

0*62 
29 00 

4 50 
7 00 
7 00 
7 20 
090 

1800 

1200 
1*60 

15*00 

72,00 

0 32 

390 
12 00 
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS 
MANILA. 

Secretaria. 
Resaltado de los exámenes de Ayudantes, verifi-

^os en los dias 8 9 y 10 del actual. 
Nombres y apellidos Calificaciónes. 

p. Francisco Caniia y Faviculan. Aprobado. 
• Basilio Nodcso y Sarmiente. ídem, 
t Iñ go Bitanga y Rabal. idem. 
9 Domingo Carlos y Quintero. idem. 
* Mariano Dumandan y de la Rosa idem. 
9 Mateo Alfonso. idem. 
« Lino Grania y Pangan. ídem. 
$ Cenón Divina y Gazman. idem. 
» Emilio Resurección. idem. 

Manila, 15 de Junio de 1896.—El Secretario, 
0 [ O Muré S. J. 

Habiéadose varíficado en los días 15 y 16 del 
¿etual los ejercicios prescritos por Real órden de 
| l de Abril de 1894 para obtener el título da Maes-
fto Superior, han sido declarados aptos para dicho 
pío los señores siguientes: 

Nombres y apellicos. Calificaciones. 

D. Inocencio Cortés y Reyes. Aprobado. 
9 Salvador Lagdameo y Mondra-

góo. id. 
Manila, 17 de Junio de 1896.—El Secretario, 

isidro Murá S. J. 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE BACOLOD 
P R O V I N C I A O C C I D E N T A L D E N E G R O S 

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia al 
óbiico que el día 2 de Julio entrante a las diez de 

ía mañana se celebrará ante ia Junta de Almonedas 
leí Tribunal que se constituirá en el salón de actos 
úblicos, subasta para contratar por un trienio el 
rbitrio de pesquerías, bajo el tipo en progresión as-
sodente de 150 pasos anuales y con entera sujeción 

pliego de condiciones que se inserta á continua-
pn. 

| liego de condiciones que ha de servir de base para 
sacar á subasta pública el arriendo del arbitrio de 
corrales de pesca del pueblo de Bacolod, Capital 
de lila da Negros Occidental, 
1. a Se arrienda por el término de tres años el 

Irbítrio arriba esoreeado, bajo el tipo en progresión 
ucendeote de 150 pesos anuales. 
2. a Las proposiciones se presentarán al Sr, Ca-

presidente de la Junta de Almonedas del Trí-
loai municipal de Bacolod en pliego cerrado con 

arreglo ai modelo inserto á coatioaación. espre-
con la mayor claridad en letra y número 

cantidad ofrecida. Al pliego de ia proposición 
^ acompañará precisamente por separado el docu-

que acredite haber depositado el proponente 
la Administración de Hacienda pública de la 

frovincia la cantidad de veintidós pesos y cincuenta 
imes así como la cédula personal, sin cuyos 

Nspensables requisitos no será válido la propo
rción. 
3. a Si al abrirse loa pliegos resultasen dos ó 
h proposiciones iguales, conteniendo todas ellas 

f Wayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación ver-
entre los autores de las mismas por espacio de 

êz minutos, transcurridos los cuales se adjudicará 
servicio al major postor. EQ el caio de no que

jar los postores mejorar varbalmente sus posturas, 
f Hará la adjudicación al autor del pliego qua se 

'He señalado con el númaro ordinal más bajo. 
4 a Con arreglo al art. 8 o de la Instrucción 

fprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858 
f^re contratos públicos quadan abolidas las mejo-
N del diezmo, cuartos y cuantas por este órden 
Wüdan á turbar la legítima adquisición de una con-

con evidente perjuicio de los intereses y con-
^"iencia del Estado, 

5 a Los documentos de depósito sa devolverán á 
respectivos dueños terminada que sea la subasta 

Excepción del correspondiente á la proposición 
Nítida el cual se endoiará en el acto por el 
datante á favor del Tribunal Municipal, 

l ^ a El rematante deberá prestar dentro de los 
r2 días siguientes al de la adjudicación del serví-
1°» la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 

¡J un 10 pg del importe total del arriando de-
*Qdo ser precisamente mtáüca. 
«.a Toda duda que pneda suscitarse en el acto 

del remate se resolverá por lo que pravang» HI f facto 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a Bn el término de 5 dias contados desde el 
en que se hubiese notificado al contratista ser ad
misible la fianza presentada deberá otorgarse la cor
respondiente escritura de obligación constituyendo ia 
fianza estipulada y con renuncia da los derechos en 
su favor para en el caso de que hubiera que pro
ceder contra él, más sí se resistiese á hacerse cargo 
del servicio ó se negare á otorgar la escritura, que
dará sujeto á lo que previene ia Real instrucción 
de subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852 que 
á ia letra es como sigue. 

c Guando el rematante no cumpliese las condicio
nes que debí llenar para el otorgamiento de la es
critura ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino que señale, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos 
de esta dec aración serán: l.o Qie se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones pagando el primar 
rematante la difarencia del primero al segundo. 2.0 
Que satisfaga también aquel los perjuicios que hu
biere recibido el estado por ia demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantia de la subasta y aun se podrá 
embargarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables, si aquella no a canzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á per. 
juicio del primar rematante. Üaa vez otorgada la 
escritura se devolverá el contratista el documento 
de depósito á no ser que este forma parte de la fianza». 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
por meses anticipados. En el cato de incumplimiento 
de este artículo el contratista perderá la fianza, en-
tendiéndose su incumplimiento transcurridos ios pri
meros ocho dias al en que daba hacerse el pago ade
lantado de la mansualidad abonando su importa de 
la fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho 
contratista en el improrrogable término de 15 dias 
y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la regla 5 a de la R^al 
iastrucción da 27 de Febrero de 1852 citada ya en 
las condicione anteriores. 

10. fil contrato se entenderá principiado dasda 
el dia siguiente al en qua se cooüaiqua al oootra-
tiita la orden al efecto, por el Capitán, toda dila
ción en este punto sará en perjuicio de los intere
sal del arrendador á manos qua causas agenas á 
su voluntad y bastantaa á juicio dat Tábuual mu
nicipal lo motivasen. 
^111. El contratista no podrá ex'gir mayores de
rechos qua los márcalos en esta pliego bijo 
la multa da diez paios qua se le exigirán en 
el papal correspondieute. La primara vaz qua 
elcontratista falte á esta condición pagará tos 
diez pasos da multa U seguida falta será cas
tigada con cien pasos y la tareera con ia res
cisión del coatra'o bajo su raspíniibil i lal y 
con arreglo á lo prev .mido en el art. 5 o de la 
Raal Instrucción mencionada, sin perjuicio da pasar 
ei autecadante at juzgado respectivo pira los efec
tos á qua haya lugar en justiciar 

12. Las autoridades locales y sus agentes, ha
rán respetar los derechos del contratista, pres
tándole cuantos aux l os daba naaeíítar para hacar 
efectiva la cobraozi del impuesto, dabieudo facili
tarle el Tribunal una copia autorizada de estas con
diciones. 

13. Si el contratista por negligencia 6 mala fé, 
diere lugar á imposición de multas y no las satisfa
ciese á las veinticuatro horas de ser requerido á 
ello, sa abonará tomando al efecto da la fianza qua 
será repuesta en el plaz) fijado en la cláusula 9.a 

14. El contratista cobrará por cada corral, tres 
pesos anuales. 

15. Cualquiera persona que quiera plantar co
rrales de pesca se sj istará co i el contratista. 

16. Será obligación del contratista conservar y 
mantener en buen estado los corrales sin que 
puede hacer reclamación alguna por este con
cepto, púas los gastos que se originen seráa de 
su cuenta. 

17. La autoridad local del modo que jazgue 
más conveniente y oportuno, cuidará de dar á este 
pliego de condiciones tola la publicidad necesaria 
á fin de qua nadie alegue ignorancia. 

18. No se entenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación dal Gobierno P. H. 

19. Sin perjuicio de obligarse á ia obdervancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público que le co
munique la autoridad, siemire que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso podrá reclamar en forma legal lo que 
á su derecho convenga. 

20. El Tribunal se reserva el derecho de prorro
gar este contrato por espacio de seis meses 6 
de rescindirle prévia la indemnización que marcan 
ias leyes. 

21. E] contratista es la persona legal y directa* 
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere su
barrendar el arbitrio pero entendiéndole siempre 
qua la Administración municipal no contrae com
promiso alguno con los subarrendadores, pues qua 
de todos los perju cios que por tal subarriendo pu
dieran resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, porque su con* 
t ato es una obligación particu ar y de interés pa
ramente privado. Tanto el contratista como ios su
barrendadores deberán proveersa de los correspoa-
dientes títulos, facilitando aquel una relación nomi* 
nal al Tribunal para que en su vista sean otorgidos. 

22. Los gastos de la subasta y los que se ori
gines en el otorgamiento de la escritura» así como 
los de las cop as y testimonios qua sean necesarios 
sacar serán de cuenta del rematante. 

23. Cualquiera cuestión qua se suscita sobre 
cump'imiento de este contrato, se resolverá por i& 
vía, contencioso-admínistrativo. 

24 Ea caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no sar que los harederoc 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipulada» 
en el mismo prévio otorgamiento de la escritortt 
correspondiente» 

Bacolod, 28 de Mayo de 1896.—El Teniente ma
yor interino, Leoncio Garrucho. 

MODELO DE PROPOSICIONES, 
Don N . N. vecino de . . . . y con célula per

sonal qua exhiba, ofrece tomar á su cargo por el 
término de 3 años el arriendo dal arbitrio da «Pes
querías» de esta pueblo de Bacolod por la cantidad 
de pís. . . . . anuales y con entera snjasión a l 
pliego de condiciones qua se halla da maaifiasto y 
del cual ma he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento qua acre* 
dita habar depositado en lá Administración de Ha* 
cienda de esta provincia la cantidad de pfs. 22'50. 

Bacolod . . de . . . de 189 . . 
Firma del proponente. 

Certificación.—Don Fausto L . Ghnzaga, Capitán 
dal Tribunal municipal de Bacoloi, provincia de 
Isla de Negros ó.eidantal. 

Oartifica: que dada cuenta del precedente pliego 
de condiciones para arrendar por 3 años el arbi
trio da pesquerías da este pueblo la corporación 
miaicipal en sesión celebrada ayarha acordado por 
unanimidad aprobar dicho pliego. 

¥ para qua consta asi espido la presente que 
firmo con ei Secretario en Bacolod á 30 da Mirzo 
da 1896.=Fausto L. Goazaga.—El Sacratario. Pío 
Arseño. 

Informa.—Sr. Gobernador P. M.—La Junta Pro
vincial que tengo el honor da presidir en sesión 
ce obrada el dia 15 del mas actual ha acordado 
informar como lo verifico que puaia V. S. servirse 
aprobar el anterior p iego da condiciones de pesque
rías del pueblo de Bacolod para arrendar en su» 
basta pública por el término de tres años bajo el 
tipo de ciento cincuenta pesos al año.—V. S. no 
obstante resolverá como siempre lo que estima má* 
conveniente.—Bacolod, 20 de Abril de 1896,=>Eí 
Presidenta, Julián P, Manzanares.—Hay na selio 
que dica.«=-Junta Provincial de Nagros Occidental. 

Dacreto.—Bacolod, 20 de Abril de 1898.—Da con
formidad con el informa que precade, venga en 
aprobar el anterior pliego de condición.=El Gober
nador, F. Manzanares.—Hay un sello que dica.— 
Gobierno P. M, de Nagros Occidental. 

Es copia.—El Capitán Municipal, Fdusto L. Gon-
zaga. 

El Comandante Encargado del Despacho del Regi
miento de Línea Magallanes nútn. 70. 

Hago saber: Que en virtud de autorización del 
Exorno. Sr. General Subinspector del Arma, se con
voca á una pfiblica licitación que tendrá lugar en 
el cuarto de Banderas de este Regimiento (GuarteL 
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<lel Fortio) á los 8 diat despees de la publicación 
de eete anuncio en la Gaceta oficial de Manila, al 
objeto de contratar el establecimiento de la Cantina 
de este coerpo, ante la Junta económica del mismo 
bajo mi presidencia, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla en la primera ofleina de 7 á 
13 de la mañana. 

Para tomar parte en dicha licitación jos propo-
iientás deberán remitir con la oportunidad debida 
au^ proposiciones en pliegos cerrados y ajustados ai 
modelo que se txpresa al pié de este anuncio acom-
psñrtcdo el talón del depósito de|garantia correspon-
dieute y del doenmento que acredite su aptitud legal 
pma esta contrata como asimismo una tarita espre-
M v& de los artículos que ha de espender señalado 
IOB precios de los mismos, 

Manila, . . . . de Junio de 1896.»Francisco Ló
pez Arteaga. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de . . . enterado del anun

cio y plifgo de condiciones para contratar el esta
blecimiento de la Cantina, se compromete á hacer 

•dicho servicio con el aumento de . . . sobre la cat-
tidad Etínima que expresa la regla 4.a 

Y para que sea válida esta proposición acompaño 
el talón de depósiio ex'gido cerno garantía, docu-
jncnios que acreditan pcdtr hacer dicha contrata y 
tarifa con ios precies de los articules que te han 
de expender. 

Fecha y firma del propenente. 
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Edictos 
En T i r t n d de lo dispuesto por el Sr. D. Segundo Isaac de las Pozas 

y Langre Jaez de i.a instancia del distrito de Quiapo y Decano de los 
de csia Capital, eo providencia dictada con fecha de boy en el «xpe-
diente de jurisdicción voluntaria promovido por D. Juan Mapua j 
Sumivao sobie propiedad de un solar pata edificación situado en la 
calle de Eonquillo del arrabal de Sta. Cruz de esta Ciudad señalado 
con el E ú m . 4 de Gobierno lindante por la derecha de su entrada con 
la casa y solar ntm. 22 de D. Miguel Botja que hace frente á la 
calle de Salcedo per la izquierda con el estero de Quiotan y poi la 
espalda coa las p sesiones 7 solar núm. 20 de D Manuel Genato que 
afronta á la misma calle de Salcedo se convoca á las personas que s i 
crean c©i.derccho fiebre la descriU finca y á quienes pueda peijudicar 

la inscripción de dominio que solicita el expresado D . Juan Mapua 
para que comparezcan en los autos á hacer uso de 61, bajo apercibi
miento de pararles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila 15 de Junio de 1896.—El Escribano, Ambrosio V. Fuentei 
—V.o B,o, Pozas Langre. ' « 

E n virudjde providencia dbtada por el Sr. D. Antonio Horacio Rodri* 
gaez y Zorrilla Juez de Faz propietario de este atrabal en las actuacio
nes d é l a denuncia interpaeita por el chino infiel Siy-Jacco contra so 
paisano Chiang-B.ungco sobre lesiones cito, llamo y emplazo á los ex, 
presados chinos Siy-Jacco y Chiang-Biangco ausentes y de domicilio 
desconocidos para que comparezcai» ante este Jugado de Paz de Toado 
Bituado en la calle Sagunto núm. 16 el dia mártes 30 de los corrientes 
á las nueve de su mañana i celebrar el correspondiente juicio yerbal 
de faltas previniéndoles que se presenten con sus respectivas cédulas 
personales y pruebas de qu« inten-tenvalerse, bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el dia y hora señalados se les impondrá la multa 
de 25 pesetas á cada uno según establece la regla 6.a de la Ley pro; 
visional para la aplicación clel Código penal vigente y se sustanciará 
el juicio en su ausencia y rsbeldia parándole los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dddo en el Juzgado de Paz de Tondo á 17 de Junio de 1896.— 
Francisco Reyes.—V o B.o, Rodríguez Zorrilla. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez Delegado del Excmo. 
Si. Presidente de la Audiencia del Territorio en decreto de esta fecha 
en* el expediente instruido á D. Pablo Tecson Registrador de la pro
piedad interino que fué de esta provincia y por ignorarse en actual 
domicilio paradero se notifica al mismo por medio de la presente la 
parte dispositiva de los decretos del Excmo. é Utmo. Sr. Presidente 
de la Audiencia del Territorio de fecha 15 de Noviembre y 11 de 
Abril últimos á fin de que en el improrrogable término de 6 dias á 
contar desde su pnbücación f-n la Gaceta oficial haga activas las multas 
de 100 y 500 pesos que le fueron impuestas en dichos decretos bajo 
la prevención de que si en dicho plazo no ingresará las repetidas 
multas se procederá á hacerlas efectivas por la via de apremio. 

Parte dispositiva del decreto de 15 de Noviembre último.— Ha lugar 
á imponer y se impone á dicho Registrador de la propiedad interino 
de Nueva Ecija D . Pablo Tecson la multa de 100 pesos qne hará 
efectiva de tercer dia en el papel correspondiente.- cemuniquesele al 
Juez para que msnde hacerlo saber y una vez presentado dicho papel 
debe á esta Superioridad para unir al expediente las mitades preveni
das con Botas iguales á las que habrá de entregar al imetesado. 

Parte dispositiva del decreto de 11 de Abril úl t imo.—Al Registra
dor interino suspenso D . Pablo Tec-on se le imponen 500 pesos de 
multa sin perjuicio de las demás responstbilidades en que éste ó 
pueda ser declarado con arreglo á derecho y justicia de la efecti
vidad de cuya multa en forma cuidará el repetido Delegado. 

S. Isidro 3 de Junio de 1896.—Francisco \ i l lar i t s .—V.o B.o, Pavón. 

Don Luis del Pino y Villarino juez de i . a instancia en propiedad de 
esta provincia de Tayabas que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones rusotros los acompañados dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Eduardo 
Almana natural y vecino de Pagbilao para que en el lérmino de 30 dias 
contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presente en este juzgado para ser notificado de la Sen
tencia dictada en la causa núm. 3116 que instruyo contra el mismo 
por robo apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tayabasá2de Junio de 1896. —Luis del Pino y Villarino 
—Por ante nos, Agapito f&Uis, Eleodoro Mendoza. 

Don Vicente Pérez y Gonzales Juez de 1 a insiaticia del partido de 
Camarines None que de estar en el pleno ejercicio de sus funcio
nes, el presente Escribano dá fe. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente Teles-
foro Abrera, indio, soltero de unos 24 años de edad, habita en el 
sitio de Butabod de este partido^ de estatura bajr, cuerpo robusto, 
pelo y cejas negros, color moreno, hijo de Tomás Abrera, v Herme-
negild» N . para que en el término de 30 dias contados desde la fe
cha de la publicación del presente edicto en la Gacela oficial de M a 
nila, se presente en este Juzgado para responder á las resultas de la 
causa núm. 13 del año actual que contra el mismo se sigue en este 
Juzgado por hurto, apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará 
contumaz y rebelde á los llamamientos judiciales, parándote los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet á 21 de Mayo de 1896.-Vicente P é 
rez.—Por mandado de su Sría., J o s é Herrero. 

Por el presenta, cito llamo y emplazo al procesado Antonio Llamas 
indio, mayor de edad, casado pelo algo canoso, natural de Jarana 
( A l b a y ) vecino de Daet, para que en el t é imioo de 20 dias contados 
desde la publicación de) prsente edicto en la Gaceta, comparezca en 
este Juzgüdo para formu'ar con arreglo á derecho su defensa en la 
causa núm. 962 que contra el mismo y otros se sigue por el eupusto 
delito de falsedad, bajo apercibimiento sino comparece de tenerle por 
conforme con el defensor que el Juzgado le designe de oficio. 

Al mismo tiempo, enca/go á todas las autoridades,, la captura y 
remisión á eete Juzgado ó su cárcel del citado Antonio Llamas, pues 
*sí lo tengo acordado en la referida causa. 

Dado en el Juzgado de Daet á 13 de Mayo de 1896.—Vicente P é 
rez.—Por mandado de su Sría , José Herrero. 

Por el presente cito_ llamo y emplazo al procesado ausente José Rica-
frente de 21 afios de edad, natural de esta cabecera vecino, empadro
nado y cuadrillero del pueblo de Calaegasan soltero de oficio jornalero, 
para que dentro del término de 30 días contados desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
juzgado ó en la Cárcel del mismo á « s p o n d e r á las resultas de la 
Cfausa núm 1312 seguida contra el mismo y otros por el supuesto 
delito de hurto, pu«s que de hacerlo asi le oiré y administraré justicia 
en caso contrario sustanciaré y fallaré dicha causa en tu ausencia y 
rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet á 21 de Mayo de 1896.—Vicente F e -
tez.—Por mandado de su Sría,, José Herrero. 

Den Rafael Morale» y Piieto Juez de l . a instancia de Oamarines Súr 
Por t i presente requisitoria cito, llamo y emplfcao al procesado 

ausente Micael Paafio indio natura] de S. José y vecino de «sta Ciudad 
de 41 ifios de edad soltero jornalero estatura bhja cuerpo regular color 
moreno subido pe,o cejts y «jos negros frente ancha nariz chata cara 
obfclada y berbilan pifio para que dentro del término de 30 dias con' 
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila, se presente en este Juzgado para ser notificado de la sentencia 
recaida en la causa núm. 25 de este año seguida contra el mismo y 
otro por hurto bajo apercibimiento de que al no verificarlo dentro de 
dicho plazo le pararán los perjuicios que hubiera lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 2 de Junio de 1896.—Rafael Morales. 
—Por mandado de su Sría , Ticio Alvarez. 

Por la presente reqn:sitor¡a cito, llamo y emplazo al precesado ausenta 
Procuño Purisima indio de 31 años de edad soltero jornalero natur»! 
de S. José y vecino de Saguay de estatura regular cuerpo delgado, 
colar moreno pelo cejas y ojos negros para que dentro del tétroino 
de 10 dias contados desde la publicación de la presente en la Gacet» 
oficial de Manila, se presente en este Juzgado para responder á los 
cargos que resultan de la causa núm. n i que se le sigue por hmtft 
apercibiéndo'e que de no hacerlo dentro del señalado plazo se se» 
guirá la causa en su ausencia y rebeldía parándole las permicioj 
que en derecho hubiere lugar 

Dado en Nueva Cáceres á 3 de Junio de 1896.- -Rafael Morales.—, 
Por mandado de su Sría , Ticio Alvarez-

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Rufino Tagle indio soltero mayor de edad natural de Ma. 
cavebe provincia de la Pampanira de estatura alta cuerpo regular 
color moreno cara larga picada de viruelas, para que por el término, 
de 10 dias contados desde la publicación del presente en ia Gacet» 
oficial de Manila, se présenle en este juzgado ó en la cárcel públici 
de esta provincia á responder á los cargos que le resultan de la 
causa núm. 29 del presente año seguida por el delito de asesinato, 
apercibiéndole qua de no hacerlo dentro del señalado plazo se seguirá 
la causa en su rebeldía con arreglo á derecho 

Dado en Nueva Cáceres á 1 o de Junio de 1896—Rafael Morales. 
—Por mandado de su Sría., Ticio Albarez. 

t s s s 

Don Sixto J . Vasconcellos Juez de i . a instancia de este partido 
judicial de L ipa . . 

f Por el presente cito llamo y emplazo al reo rematado Joaqain 
Laudicho indirt soltero de 20 años de edad natural y vecino del 
pueblo de S. Juan de este partido judicial sin instrucción labrador 
de buena conducta y se halla en libertad provisional para que por 
el término de 30 dias contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de vi añila se presente ante mi ó en las cárceles 
de esta Villa apercibido de que en otro caso le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa 3 de Junio de 1896.—fiixto J . Basconcellos 
Por mandado de su Sría , Juan Liabtes, Gregorio Luz . 

Don Ambrosio Delgado, Juez de Paz de esta Cabecera é interino del 
l . a instancia por sustitución reglamentaria que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente, cito llamo y emplazo al procesado Anacleto 8an 
José de 28 años de edad jornalero natural y vecino de San Rafael 
de estatura regular, pelo y cejas negras y color mereno, para que 
por el término de 30 dias contados desde el siguiente dia de la 
publicación del presente en la Gaceta se presente á este Juzgado ó en 
las cárceles de esta provincia á contestar á los cargos que contra el 
mismo y otro resulta en la causa núm. 6309 sobre hurto con la ad
vertencia ordinaria qne de no hacerlo dentro de dicho lérmino ee 
sustanciará y terminará la causa parándole los perjuicior que eo 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacán 1,0 de Junio de 1896,—Ambrosio ^ 
De'gado.—Por mandado de su Sría., Genaro Teodoro» 

Don Francisco Lanuza y Morrondo Juez de l.a instancia de eete Dis
trito, que de estar en actual ejercicio de sus funciones el infrascrito. 
Escribano dá fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fabián Cobronero dê  
38 años de edad soltero, natural de León, de estatura regular, cuerpo 
delgado, cara redonda, calvo y color moreno, para que en el término 
de 30 dias á confar desda la publicación de este edicto en la Gaceta 
de Manila, se presente en este Juzgado ó en la Cárcel pública de este 
Distrito á contestar los csrgos que le resultan en la causa núm. 104 de 
este año que instruyo coma el mismo por lesiones, y de no hacerlo 
dentro del término arriba indicado le pararán los perjuicios pue en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 1 o de Junio de 1896.—Francisco 
Lanuza.—Por mandado de su Sria., Tiburcio Sanz. 

Por providencia del Sr. Juez de l . a instancia, de está provincia ie 
cita llama y emplaza á Tomas Flores, natural y vecino de Sariayaya 
de esta misma provincia, para que en el termino de 9 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Mauila, 
comparezca en este Juzgado para prestar declaración como testigo en 
la cansa nú n. 13 contra D. Bernabé Reynoco por homicidio, 
ape cibido que de co hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Tayabas 5 de Junio de 1896.—Agapito Dauis., Eliodoro Mendoza. 

Don Martin Marasigan y Jardin, Juez de l .a instancia de este par
tido judicial de Batangas por sustitución Reglamentaria que dt 
estar empleno ejercicio de sus funciones yo el actuario doy fé. 
Por el presente ciio llamo y emplazo por pregón y edicto al 

ausente ofendido Querico Cubases indio casado mayor oe edad na* 
tural de Balayan y vecino de Tuy de esta provincia para que por el 
término de 15 dias contados desde la última publicación da este 
edicto en la Gaceia oficial de Maniia se presente á este Juzgado i 
fin de ampliar su declaración en U cansa núm. 25 que instruyo con' 
tra desconocidos por robo y lesión leve apercibido que de no hacerlo 
dentro del expresado término le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 21 de Mayo de l896.=Martin Marasigan—Pof 
mandado de su Sría , Francisco Gómtz. 1 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto á ^n* 
tero Aduna vecino de Balayan de esta provincia para que pr r el 
término de 30 dias contados desde la publicación de este edicto w 
la Gaceta oficial de Manila se presente ante mi ó en la cárcel pá* 
blica de esta provincia á defenderse el cargo que contra él result» 
en la causa núm. 128 que instruyo contra el mismo y otros por 
infidelidad en la custodia de preso y atentada á un agente de Ia 
autoridad apercibido que de no hacerlo le pararán loa perjuicios qu' 
en derecho hubiere lugar, 

Dado en Batangas á 23 de Mayo de 1896.—Martin Marasigan.-: 
Por mandado de su Sría , Francisco Gómez. 1 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto al pr"! 
cesado ausente Gregorio Umandal conocido por Hugo vecino <W 
Tuy de este partido á fin de que en el término de 30 dias con
tados desde la última publicación de este edicto en la Gaceta oñci»' 
de Manila se presente á este Juzgado á defenderse del cargo que k 
resulta en la causa núm, 78 que instruyo contra el mismo y otros 
por resistencia á las agentas de la autoridad y lesiones meoOt 
graves apercibido de ser en otro caso declarado contumaz y ^ 
beldé á los llamamientos judiciales y se entenderán las ulteriora' 
actuaciones que le conciernen con los Estrados del Juzgado parándola 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 29 de Mayo de i896.-=Martiu Marasigan»"-
Por mandado de su Sría-, Francisco Gómez..? I 
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